
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27-05-2021. A despacho el presente 

proceso, han dado respuesta a medidas cautelares y está pendiente de 

ordenar secuestro de cuota parte de inmueble. 

 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA  

Secretaria – 2  

    

 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

Auto interlocutorio No 686  

            

              RADICADO:      17-001-40-03-002-2020-00467-00   

                     PROCESO:           EJECUTIVO      

              DEMANDANTE:  MARÍA EUGENIA USMA CASTRO  

              DEMANDADA:    MARÍA GLADYS POSADA OSORIO  

 

  

Vista la constancia anterior se dispone lo siguiente:   

  

El oficio allegado por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS de esta ciudad, mediante el cual comunican el registro de la 

medida de embargo sobre la cuota, parte (82%) del inmueble con 

matrícula inmobiliaria 100-186648, de propiedad de la demandada 

MARÍA GLDYS POSADA OSORIO, se agrega al proceso y del mismo se 

pone en conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes 

a que haya lugar.   

 

Inscrito como ha sido el embargo, para la diligencia de secuestro se 

comisiona al INSPECTOR DE POLICIA DE MANIZALES, a quien se le 

enviará el despacho comisorio con los anexos pertinentes, facultándolo 

para: 

1-Nombrar secuestre 

2-Reemplazarlo en caso necesario 

3-señalar fecha y hora para la diligencia 

4- Fijarle honorarios al secuestre y la caución para garantizar el buen 

desempeño de sus funciones. 

 

Por tratarse del embargo de una cuota parte y ser un derecho 



proindiviso; se deberá dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 11 

del artículo 593 del Código General del Proceso, esto es se comunicará a 

los otros copartícipes  advirtiéndoles que en todo lo relacionado con el 

bien deben entenderse con el secuestre.    

 

REQUERIR a la parte demandante para que impulse el presente proceso, 

esto es: 

1.Para que solicite medidas cautelares, o,   

2.Perfeccione las decretadas, o,  

3.Notifique a la parte demandada.  

 

Para lo anterior se le concede el término de 30 días, como lo estipula el 

artículo 317 del Código General del Proceso, so pena de decretar el 

desistimiento tácito.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 28-05-2021 

Marcela Patricia León Herrera-Secretaria 

 

                           

 

 
 

 
 

 

                           

 

 

esto es, diligenciando el comisorio No. 040.



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

                         

AL INSPECTOR DE POLICIA DEL MUNICIPIO DE MANIZALES 

                                     

                                    H A C E   S A B E R 

 

                                        DESPACHO COMISORIO No 040 

 

Que ha sido comisionado para la práctica de la DILIGENCIA DE SECUESTRO  de 

CUOTA PARTE de inmueble  que más adelante se individualiza en el siguiente 

proceso: 

PROCESO               EJECUTIVO MENOR CUANTÍA   

DEMANDANTE         MARTHA EUGENIA USMA CASTRO     

APODERADO          ABOGADO CRISTIAN CAMILO CARDONA RAMÍREZ  

                           T.P 157.164 

DEMANDADA          MARÍA GLADYS POSADA OSORIO 

  

RADICADO:          170014003002-2020-00467-00      

 

EN CUMPLIMIENTO DE LA COMISIÓN TENDRÁ LAS SIGUIENTES 

FACULTADES: 

1-Nombrar secuestre 

2-Reemplazarlo en caso necesario 

3-señalar fecha y hora para la diligencia 

4- Fijarle honorarios al secuestre y la caución para garantizar el buen 

desempeño de sus funciones. 

 

CUOTA PARTE INMUEBLE: MATRÍCULA 100-186648 LOTE No 1 

denominado EL TESORITO VEREDA LA CABAÑA jurisdicción de 



Manizales Caldas. Cuyos linderos estan individualizados en la escritura 

pública No 2315 de fecha 24 de Octubre de 2019. 

Por tratarse del embargo de una cuota parte y ser un derecho 

proindiviso; se deberá dar aplicación a lo preceptuado en el numeral 11 
del artículo 593 del Código General del Proceso, esto es se comunicará a 

los otros copartícipes  advirtiéndoles que en todo lo relacionado con el 
bien deben entenderse con el secuestre.    

 

ANEXOS: Auto que ordena secuestro  

               Escritura pública 2315 que contiene linderos  

               Certificado de tradición del inmueble        

 

NOTA Favor indicar dirección y teléfono del secuestre, para efecto de 

notificaciones. 

 

Atentamente,   

 
 

 

                                     MARCELA PATRICIA LEON HERRERA   
                                                  Secretaria   
  

 
 

 

 

                                                    Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales  
                                          Correo electrónico: cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co  
                                                                  Dirección: Carrera 23 No. 21-48 oficina 902  
                                                    Palacio de Justicia Fanny González Franco - Manizales  
                                                                            Teléfono: 8879650 Extensión: 11305  

 

 

 

mailto:cmpal02ma@cendoj,ramajudicial.gov.co


Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Lunes 15 de Febrero del 2021
HORA: 9:32:11 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; HERMAN
ZULUAGA SERNA, con el radicado; 202000467, correo electrónico registrado;
ofiregismanizales@supernotariado.gov.co, dirigido al JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

RADICADO202000467EE289.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20210215093212-11925

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
























